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RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por doña
Mercedes Farnes Plasencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal a la recurrente doña Mercedes Farnes Plasencia con-
tra las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Opción: Medicina, relativa a la lista de
aprobados en el segundo ejercicio, por la presente se pro-
cede a hacer pública la misma al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio, reproduciéndose a continuación la
parte dispositiva final:

«En Sevilla, a catorce de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vistas las Leyes citadas y demás disposiciones de espe-
cial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
ordinario interpuesto.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 9 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Carlos A. Gómez Hernández.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Carlos A. Gómez Hernández contra
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción: Medicina, relativa a la lista de apro-
bados en el segundo ejercicio, por la presente se procede
a hacer pública la misma al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación la parte
dispositiva final:

«En Sevilla, a catorce de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vistas las leyes citadas y demás disposiciones de espe-
cial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
ordinario interpuesto.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,

de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 9 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1899/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1899/95,
interpuesto por don Antonio Martín Moyano contra la
Orden de 29 de septiembre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo I, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1899/95.

2.º Odenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1901/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1901/95,
interpuesto por doña Isabel Santoyo Sánchez contra la
Orden de 29 de septiembre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo I, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1901/95.

2.º Odenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.


